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Se declara texto oflcial y anténtico e] de las 
diaposicionee oficiales, caalqniera que sea su 
origen, pnblicadaB en la Gaceta de Afanila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

(fnperwr Decreto de 90 d* Febrero de 1R61). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de I W l ) 

;irle mililar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 17 DE JDNIO DE 1834. 

Jefe de dia de intra y ex t r amuros . -E l Comandante 
1 * Antonio Gurdie l .—Imaginar ia . -Otro D . Juan Go-
lobarda. 

Parada, los cuerpos de la guarnición. Hospital provi
siones y paseo de enfermos.—Núm. 2 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
j M Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino 

Anuncios Oficiales, 
A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

DE MANILA. 

Contribución industrial, de Comercio y especial de 
¡Se recuerda nuevamente X l o s contribuyentes por los 

citados impuestos, la obligación en que se encuentran 
de renovar sus patentes antes del dia 1.° de Ju l io 
próximo venidero según previene el artículo 45 Capí
tulo 3.° del Reglamento vigente. 

Manila 14 de Junio de 1884.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 2 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES DE FILIPINAS. 
Correos. 

Por el vapor « E s t r e l l a » , que s a l d r á para I lo i lo , 
el 18 del actual, A las doce del dia , esta Central 
de Correos r e m i t i r á á las diez de l a m a ñ a n a , la 
Correspondencia para dicho punto, Is la de Negros, 
Ant ique , Capiz y Concepc ión . 

Por los vapores correos «Mindanao> y « R o m u -
lus» , que s a l d r á el mié rco les 18 del actual , á las 
nueve de la m a ñ a n a , el pr imero para la l í n e a de 
Cagayan y escalas y el segundo para bt l í nea de 
Albay y escalas, esta Centra l de Correos r e m i t i r á 
á las siete de la misma, la correspondencia para 
Zambales, Pangasinan, U n i o n , ambos l locos, Abra , 
Lepanto, Bontoc, Tiagan, T r in idad , Mindoro, Batan-
gas, ambos Camarines, Barias y Masbate. 

Mani la 16 de Junio de 1884. - E l lefe de la Cen
t ra l , V a l e n t í n de Diego. 

Por e l vapor correo « F r a n c i s c o R e y e s » , que sal 
d r á para l a l í nea del Sud Este, el mié rco les 18 del 
actual, á las cuatro de la tarde, esta Central de 
Correos r e m i t i r á á las dos de la misma, l a cor
respondencia para Cebú , Samar, Leyte, Cabalian, 
Surigao, Camiguin, Misarais, Maribohoc. Ba i sy Bohol . 

Mani la 16 de Jomo de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la Cen
t ra l , V a l e n t í n de Diego. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretarla. 

N o h a b i é n d o s e presentado postor alguno al acto 
del concierto públ ico intentado para l a venta de 
los materiales procedentes del derr ibo de las casas 
n ú m s . 1 y 3 de l a calle de Santo T o m á s , inc lu i 
das en el solar de las nuevas casas consistoriales 
y que no tienen ap l icac ión en dicha obra; en c u m 
plimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 

c e l e b r a r á segundo co^ierto con dicho objeto y con 
sujeción ni piieíro d( bases que se pub l i có en la 
Gaceta oficial n ú m s . 32 y 133 correspondiente á 
los d ías 13 y 14 del íes de Mayo ú l t imo . 

E l acto del r e m a t e e n d r á lugar ante el referido 
Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
casas consistoriaJes e d i a 26 del presente mes á 
las diez de su m a ñ a n . 

M a n i l a 13 de Jun i . de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 2 

J U N T A LOGA: D E E S T A D I S T I C A 
DE LA COflTRlBDGlOM UIUNA DEL DISTRITO DE QUIAP0. 
Los plazos cóoced ids por esta Junta para que 

todos los propietarios ie?entasen á l a misma, sita 
en l a calle de E -hago n ú m . 45, las relaciones 
juradas de las fincas qe poseen, han trascurrido 
con exceso y , sin emba-go, no todos lo han verifi
cado; por cuya r a z ó n e hace saber á los morosos 
que si en el t é r m i n o d tres d í a s no presentan d i 
chas r e l a c i o n a «A n m ^ o r á . á formar las que f a l -
nerles la penalidad qu« de t3 í perjuicio de imp^-
del reglamento; á cuvo fin se insertan a tuülíiiUS3 
cion los nombres de l o Sres. propietarios que se 
hal lan en descubierto. 

D . Aqu i l ino Ar i za . 
D * T r i n i d a d Barredo. 
> Ro enda Brioso d( Granados. 
D . G e r ó n i m o Baterna 
» Lorenzo Calvo. 

Herederos de IX Tesé Cardel l y Planas. 
> Pedro Caiüus. 

Crisi i i .o Deala. 
» Juan Espinosa. 
> Segundo calvado- Flores. 
D.a Benita Fe rnanda . 
» Fausta Fram-isc*. 

D . Asaton &atpandan. 
» Mam.el Grey y tamos. 
» J o s é Mar in Guevara. 
» J o s é Guevara. 
» Gerardo Jorge. 
i).a E s t e f a n í a de La-a. 
t Catalina Medina 
1). Juan M u ñ o z . 
» Santiago Naguit . 
D.a Maur ic ia Otaduj . 
1>. Balbino Ponce. 
D.a M a r í a L . de Paterno. 
D . Francipco Paig j Lla^ostera. 
5 Juan E . P é r e z . 
» Francisco Periqiet . 
s Ambrosio R . Bautista. 

> Mariano A . Z a i m r a . 
> Ladis lao 0 . Salvador. 
y Macar io Santia 'O. ' 
> Leonardo Silos. 

Herederos de D . Antonio Vivenc io del Rosario. 
> Pascual Rodr ig iez . 
Quiapo 14 de . u n i ó de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Sta. 

Mar ina . f 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
LE LA DIRLCGION GENERAL HE AlíMlMSTRAClON C I M L . 

I g n o r á n d o s e el paradero de D . Jacinto Agu i l a r , 
rematante del arriendo de l a rb i t r io del sello y re

sello de pesas y medidas del tercer grupo de l a pro-
provincia de la Laguna y pasado el plazo marcado 
para l a e s c r i t u r a c i ó n , el Excmo. Sr. Director ge
neral en acuerdo de 9 del presente, y con arreglo 
á la c l á u s u l a d é c i m a del plieeo de condiciones se 
ha servido disponer que se celebre nueva subasta, 
á perjuicio del indicado Agui la r e l dia 17 de Julio 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a ante la 
Junta de Almonedas de la Oireccion general de Ad
m i n i s t r a c i ó n C i v i l que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 7 
de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y 
en la subalterna de dicha provincia , á fin de arren
dar el expresado a rb i t r io bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de setecientos cincuenta pesos anuales 
en que se r e m a t ó dicho arr iendo por el expresado 
D. Jacinto Agui la r y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que s i rv ió de base para la subasta 
anterior, Gaceta n ú m . 5 1 . 

Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presen
tar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
tercero a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el 
^l¿lRife9.to 0,6 e a r H n t í a corresoondlente. * ^ 0 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Obras publicas. 

En cumplimiento de lo prevenido por la Real órden 
núm. 319 de 22 de A b r i l úl t imo y por v i r tud de lo 
acordado en esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador 
Geueral, esta Dirección, por delegación de la espresada 
superior autoridad, subas t a rá públ icamente la coucesion 
para el establecimiento y esplotacion de un t ranvía ser
vido por locomotoras para el enlace del arrabal de Tondo 
de esta Capital con el pueblo de Malabon de la provin
cia de Manila sobre la base del proyecto presentado 
por el Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel de Zangronis con
cesionario de los t ranvías de Manila, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones que á continuación se 
publica, aprobado así como el proyecto por la Real ór
den citada y con arreglo á las siguientes bases que 
regirán en el acto que se anuncia. 

1. a La subasta tendrá efecto, ante la Junta de al
monedas de la Adminis t rac ión C v i l , el dia 16 de 
Agosto del presente año, á las diez en punto de su 
mañana , reuniéndose al efecto dicha Junta en el Salón 
de actos públicos de la Dirección general. 

2. a E l proyecto y el pliego de condiciones antes i n 
dicados se hallarán de manifiesto en la Inspección ge
neral de Obras públicas, todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta la una de la tarde. 

3. a L a licitación versará sobre los tipos de las ta
rifas que constan en el art. 27 del pliego de condicio
nes y, á igualdad de proposiciones, sobre el plazo 
m á x i m o de sesenta años fijado para la concesión. 

Los indicados tipos de las tarifas son los siguientes: 
$ 0,07 4i8 siete céntimos y cuatro octavos de peso por 

asiento de 1.a clase en cada una de las tres 
secciones de la linea. 

> 0,20 veinte cént imos por asiento de 1.a clase en todo 
el trayecto. 

> 0,03 618 tres cént imos y seis octavos por asiento 
de 2.a clase en cada una de las secciones de 
la linea. 

> 0,10 diez cént imos por asiento de 2.a clase en todo 
el trayecto. 

> 0,02 4i8 dos céntimos y cuatro octavos por bulto de 
equipaje ó encargo tuyo peso no esceda de 
treinta ki lógramos y cuyo volumen sea me
nor de treinta cént imos de metro cúbico. 

> 0,01 4i8 un cént imo y cuatro octavos por tonelada 
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y kilómetro de los bultos de mayor peso y 
volumeo. 

4.» Las proposiciones se arreglarán exactamente a l 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admit iéndose ú n i c a m e n t e durante la primera media 
hora del acto. 

5.11 Los pliegos deberán tener unido el documento 
que acredite haber consignado el proponente en la caja 
de depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica, como gran t í a provisional para poder tomar parte 
en la subasta la cantidad de m i l ciento cuatro pesos y 
diez y siete cént imos; pero no será necesario este do
cumento en el pliego que pudiere presentar al Sr. Zo-
bel ó sus representantes por tener ya depositada dicho 
señor la indicada cantidad. 

6. a Según se vayan recibiendo los pliegos y califi-
cándose las fianzas de licitación, se dará número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar, el sobrescrito a l 
interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

7. a A l terminar la media hora seililada para la 
admis ión de proposiciones se dará principio á la aper
tura y escrutinio de los pliegos por el ó rden de su 
numerac ión , leyéndose en alta voz y tomando nota el 
Secretario. 

L a concesión se adjudicará al mejor postor declarán
dolo así el Presidente, á reserva de la aprobación Su
prema; pero se reservará al Sr. Zobel el derecho de 
tanteo que le otorga la Real órden n ú m . 319 ya citada. 

8. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
durante diez minutos, solo entre los autores de aque
llas, sobre el plazo de sesenta años fijado para la con
cesión, debiendo ser un a ñ o la mín ima puja admisi
ble, adjadicándose la concesión al licitador que mejore 
mas su propuesta. Si los licitadores no mejorasen las 
propuestas que resulten iguales, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor, siempre y en todo caso sin perjuicio de 
que haga uso el Sr. Zobel de su derecho de tanteo. 

9. a Dicho Señor podra ejercitar el indicado derecho 
por sí ó por medio de representantes debidamente auto
rizados y para hacerlo efectivo se les concederá el plazo 
de quince dias. 

10. FÍUHIizada la subasta y sin embargo del derecho de 
tanteo que podrá ó no ejercitarse en el indicado plazo, 
el Presidente exigirá del rematante, que endose en el 
acto, á íavor del Estado el documento del depósi to 
presentado para licitar, el cual se cancelará cuando se 

tófe-Ajttüis-X.«O£IT.5S Kítít acio ai -tJxcmo.'Sr, Gober
nador General, para que al fiualizar el plazo del tanteo 
puede servirse comunicar el resultado al Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar á quien corresponde otorgar defi
nitivamente la concesión. 

12. E l concesionario dentro del plazo de dos meses 
contados desde la fecha en que le sea comunicada 
la Real órden de la concesión deberá satisfacer al Sr 
Zobel, ó á sus representantes autorizados la cantidad 
de mi l pesos á que asciende el valor del proyecto seoun 
tasación aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral. 

Manila 10 de Junio de 1884.—R. Ru íz Mart ínez. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

u, D - • v^cino de enterado del anuncio pu
blicado por la Dirección general de Adminis t rac ión Civil 
para la subasta de la concesión del establecimiento y ex
plotación del tranvía de vapor de Mauila á Malabon 
y enterado t ambién del proyecto y del pliego de con
diciones que sirven de base á la subasta así como de las 
bases de la misma, propone hacerse cargo de la coar>e-
sion con los sigaientes tipos de tarifa. 

Aquí se espresarán en cifras y en letra, los seis tipos 
de tarifa en el órden y clasificación con que se hallan 
consignados en la base tercera. 

Fecha y firma. 
E l sobre deberá tener este rótulo. —Propos ic ión para 

la concesión del t r anv ía de vapor de Manila á Malabon. 

Plügo de condiciones aprobado por la Real órden núm 
319 de 22 de Abnl del presente año, para la concesión 
de m Iranvia servid-» por locomotoras entre el Arra
bal de Tondo de esta Capital y el pueblo de Malabon de 
la provincia de Manila. 

1.a E l concesionario se obliga á ejecutar por su cuenta 
y sm ninguna clase de subvención todas las obras ne
cesarias para el completo establecimiento de una l ínea 
de t ranvía servida por locomotoras que partiendo de 
la plaza de Aguila , en el arrabal de Tondo de esta Ca
pi ta l se dirija Por la calle de Sande á enlazarse con 
la calzada general del Norte de Luaon en las inmedia
ciones del puente del Pretil sobre el Canal de la Reina 
continuando después por la calzada y por la que corta 
la marisma de Dagatdagatan, atravesando el barrio de 
Tonsuya y pasando el rio Tuliajan por el puente en 
construcción llamado -del Infante D. Sebastian para ter

minar en la plaza de la Iglesiel pueblo de Malabon, 
con sujeción en sus detalles proyecto aprobado. 

2.a Asimismo se obliga construir un ramal de 
t ranvía ordinario que podrá irirse también con loco 
motoras si el concesionario l<onsiderase conveniente, 
y que recorriendo las calles darrabal de Tondo mar 
cadas en el plano del proyeccon las letras A y B 
sirva para enlazar la estación origen de la linea pro
yectada con la quinta linea dios t ranv ías de Manila 
que actualmente se halla en cstruccion. 

3* Es cuenta del concesioiio ejecutar todas aque
llas obras que á consecuencia 1 establecimiento de la 
nueva via exige el afirmado das calles, para que es
tas queden con las condiciónele viabilidad á que de
ben satisfacer. Es asimismo ^cuenta del concesiona
rio ejecutar ó abonar á quie corresponda, todos los 
materiales, labores y obras apBntes ó subter ráneas , ya 

| pertenezcan al Estado, á la ¿vincia, al municipio, á 
I empresas ó á particulares queor el establecimiento de 
' la nueva vía sea necesario rerar, modificar cambiar 

de trayecto ó colocar á mayor ofundidad de la que tu
vieran en la actualidad. 

Serán t ambién de cuenta dconcesionario las obras 
de refuerzo que puedan ser cesarlas en los puentes 
del trayecto asi como las m.iñcaciones de los terra
plenes de avenida de las miaas; éstas se h a r á n con 
sujeción á las indicaciones debroyeato, estableciéndose 
con cinco metros de anchuraos pasos laterales entre 
las rampas de acceso y las cas inmediatas y aquellos 
con arreglo á las iostruccioaedel facultativo encargado 
de la Inspección, próvios los orrespondientes reconoci
mientos por parte del mismoíormándose proyectos es
peciales para someterlos á 1 Superior aprobación en 
los casos en que dicho facultavo lo considere necesario 
y siempre de manera que emingun caso, n i por con
secuencia de dichos refnerzosse dificulte n i entorpezca 
la navegación y servicios esblecidos en las corrientes 
de agua. 

4 * Las obras se l levará iá cabo, interceptando lo 
menos posible el t ráns i to púlico, para lo cual, el con
cesionario se sujetará en el edén de los trabajos á las 
prescripciones que con este ojeto se le designen por el 
facultativo encargado de la inseccion de las obras. Se evi
tará en cuanto sea posible la superposición del t ranvía 
á los conductos y aparatos mbterraneos de la tuber ía 
del agua que discurran por ÍS calles. 

5. a E l perfil trasversal délas calles y calzadas en la 
parte ocupada por el t ranvía e restablecerá en su forma 
primit iva, y no podrá hacerst alteración alguna sin ob
tener antes el oportuno consditimiento. 

6. a E l afirmado de las cales se ejecutará por el con-
" — wrub,c c i Trmivia Ú OtrOS (le 

igual clase. Si conviniere varar e! sistema de afirmado 
de la vía publica al establécese el t ranvía , se colocarán 
al lado los nuevos materiales por cuenta del Estado ó 
Corporación á que correspoudi la via sobre la que han 
de establecerse las obras, sienlo de la del concesionario 
su colocación de la manera tue se le designe pero si 
la variación se hiciese estand) explotándose el t ranvía 
entonces la obra será de cueita del Esúado, ó de la re
ferida Corporación. 

7. a Toda modificación de ks rasantes en la via pú
blica, ya sean propuestas por 1 concesionario ó impues
tas por el Estado ó Corporacioi á que corresponda la via 
PU i í qUe Puedai1 Néctar as condiciones actuales de 
viabilidad, serán objeto de un proyecto especial que for
mara respectivamente, el concesionario ó el facultativo 
encargado de la inspección y uo podrá Hoyarse á eie-
cucion hasta que haya sido abobado por el Gobierno 
ó delegados a quienes correspoula, en cuyo caso es obli
gatoria la construcción sin derecho á reclamación. 

8. a Solo podrá establecerse doble via en las calles 
y plazas cuyo ancho (entre aceivs) no sea menor de once 
metros, pero los apartaderos de (ruce podrán estableferse 
en sitios cuyo ancho (entre acedas) no baje de ocho me
tros y en los casos en que dentro de estas condiciones 
hayan de establecerse dicha do)le via ó apartaderos de 
cruce, se presen ta rán el rorresfondiente dibujo, qne de
muestre la forma en que se har de establecer, sin cnya 
aprobación no podrá replantearse por el facultativo encar
gado de la inspección. 

Las cruces en la calzada se eitablecerán donde quiera 
que resulten convenientes, ensincháudose la esolana
ción, siempre que sea preciso, á costa del con e^iona-
rio y presen tándose también al efecto los corresponden
tes dibujos. 

9. a No se ejecutará alteración alguna en la zonado 
la vía pública que haya de oe.jpar el t ranvía , sin que 
antes haya sido demarcada ¿l emplazamiento en el 
mismo terreno. 

10. La inspección de las Ottas, tanto en lo que 
pueda afectar á la via ordinaria como al establecimiento 
reÍ ^ f ^ r ' hará por el ^geaiero Jefe del Dis
tri to de Manila; pero en lo referente á las obras com
prendidas en la jur isdicción del Excmo. Ayuntamiento 
de la Capital, obrará dicho Ingeniero de acuerdo con 
el arquitecto del municipio, sometiendo a la Inspección 
general de obras públicas los casos en que no pudiere 
resultar el necesario acuerdo para que llegue á obte
nerse la resolución superior que corresponda. 

Los gastos que ocasione esta inspección y vigilancia 
de las obras de los t ranvías serán satisfechos por el 
concesionario en la forma prevenida par. casos análogos. 

E l replanteo de la via se hará según establecen 11. 
las coadiciones anteriores y el concesionario avisara con 
oportunidad, seña lando los sitios donde esté dispuesto 

será en un todo igual al des-

, < 
para empezar los trabajos. 

12 Todas las obras que deban hacerse en el suelo 
y subsuelo de la via pública á consecuencia de los tran
vías serán, como queda dicho, de cuenta exclusiva del 
concesionario, el cual se sujetará en la ejecmcion á las 
prescripciones que se le dictaren. A d e m á s estará obli
gado á levantar y sentar de nuevo la vía en la exten
sión que exija la reparación de los servicios locales. 

13 Concluidas que sean las obras, se reconocerán por 
el Ingeniero Inspector, con asistencia del Arquitecto Mu
nicipal en las comprendidas en la jurisdicción del Excmo. 
Ayuntamiento, no pudiendo ponerse en explotación el 
todo ó parte del t ranvía , sin que para ello preceda la 
autorización del Gobierno Civ i l de la provincia de Manila. 

14 Si la via pública sufriese a lgún perjuicio respecto 
á las condiciones de viabilidad, el concesionario se ha
lla obligado á reparar inmediatamente los daños y des
perfectos, y si no lo hiciera, la Adminis t rac ión del es
tado por ' l a via gubernativa y de apremio, sin ulterior 
recurso, podrá embargar los productos de la explotación 
para satisfacer esta necesidad del servicio 

15, E l sistema de via será e 
crito y detallado en el proyecto. 

E l de las m á q u i n a s será el que considere mas -on-
veniente el concesionario entre los mas perfectos de «a 
conocidos siempre que, correspondiendo con un peso máxi
mo en carga de ocho toneladas, al arrastre de dos co
ches y un furgón cargados por toda la extens ión y ac
cidentes de la via, con una velocidad media de quince 
ki lómetros por hora, satisfaga de un modo completo, por 
la disposición de los aparatos y mecanismos y por la 
clase de combustible que pueda tener empleo, á la con
dición precisa de que nunca, n i por circunstancia alguna 
se proyecten fuego ni chispas-

Las locomotoras que para la explotación se presenten, 
se someterán separadamente á repetidos ensayos antes 
de autorizarse su empleo en el servicio, siendo exclui
das del mismo en el momento en que aparezca en ella 
el menor signo de ineficacia de los medios empleados 
para cortar la proyección de chispas y siempre será res
ponsable el concesionario de los accidentes de incendio 
que por las m á q u i n a s se produzcan, quedando por con
secuencia obligado á resarcir los daños y perjuicios que 
dichos accidentes ocasionen. 

E l ancho máx imo de todo el material móvil no esce-
. . • . — » w caoiiu.JS a» 

las cajas y se tendrá presente, respecto de los carruages 
que habrá de indicarse en ellos de i m modo claro y vi
sible el número de asientos de cada clase que conteno-a. 

16. E l concesionar.o s i tuará su estación de origen "en 
la plaza del Agui la y su estación de término en la plaza 
principal de Malabon y dos estaciones de cruce en las 
plazas respectivas de los pueblos de Gagalannu y (Ja-
loóean, las cuales dividirán la línea eu' tres "secciones 
iguales. 

17. El t ranvía se dirigirá por el costado izquierdo de 
la vía púühca, en la forma que se indica eu el piano 
aprobado, pero siempre hab rá se dejar entre el carril 
exterior y la arista del camino, uua distancia que no 
sea inferior á cincuenta centímetros. 

18. No podrá introducirse por el concesionario mo
dificación alguna en el proyecto aprobado; sin que des
pués de instruido el oportuno exoe l íente y demostré la 
la utilidad y conveniencia de la modificación, sea amo-
rizada por el Gobernador general. 

19. E l té rmino de la coucesion m t í de sesenta años, 
y con arreglo á lo presento en el ar t ículo octavo del 
Keal Decreto de 11 de Febrero de 1868; al espirar di
cho término, el Gobierno quedará , de hecho subrogado 
en los derechos de la empresa sobre las l íneas y^sus 
dependencias, entrando inmediatamente en el goce de 
sus rendimientos sin que ios concesionarios tengan de
recho á indemnización alguna. 

20. E l concesionario depositará en la caja de depó
sitos el tres p § del importe del presupuesto de la línea. 

Dicna garant ía quedará á beneficio del Estado sí el 
concesionario, salvo ios casos de fuerza mayor, no diera 
principio a las coras dentro del plazo de dos afus si
guientes á la fecha de la notificación de la concesión ó 
no tuviera, dentro del plazo de otro año terminadas to-

91 ¿ i J 1 8 qUe SOa übj"et0 de esfca COI1(*>sion. 
21 . E l depósito consignado como garant ía , se devol

verá cuando el concesionario acredite teaer invertido en 
obras ejecutadas eh el t ranvía de que se trata, un va
lor mayor que el de dicho depósito. 

22. E n el caso de que el concesionario no terminase 
la linea en el plazo marcado en la condición 20.a, ó 
ía l tase al cumplimiento de las obligaciones de esta con
cesión, en todo ó en parte, caducará esta de hecho, con 
perdida de la fianza, salvo los casos fortuitos ó de fuerza 
mayor, con arreglo á lo que determina el art ículo veinti
dós del repetido Real Decreto. 

En este caso podrá adjudica)se de nuevo la concesión 
en subasta pública sirviendo de tipo para la licitación 
el importe según tasación de las obras ejecutadas y ma-

fe 
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dos. Si no se presentase licitador por el 
gacion se rebajará esta sucesivamente á los 

la mitad, al tercio y á la cuarta parte 

32. No podrá cederse el todo ó partí de esta coace-
sion. sin la sanción del Gobernador Geeral. 

33. E l concesionario, además de eas condiciones 
^ y si aun así, no se presentara postor, | está obligado á cumplir todas las prescrniones y Resla-

rftI concesionario retirar el material colocado, j montos de policía urbana que están vientes, y las dis-
tria públ ica en el mismo estado en que la | posiciones que en adelante se dictaren ara convenien

cia del mejor servicio público. T a m b i é n u m p l i r á el coa-
cesionario todo lo que se le prevenga or el Gobierno 
y las autoridades correspondientes en ) relativo á la 
seguridad y salubridad pública. 

Las taitas de cumplimiento de estas isposiciones, de 
los Reglamentos y prescripciones de pocía y seguridad 
de los pueblos del tránsi to y del camio y de los Re
glamentos de la explotación y servicicdel t ranvía , se 
cas t igarán desde luego gubernativameiB una vez com
probadas y sin perjuicio de lo que piria^corresponder 
á la jur isdicción ordinaria, con multas iercinco á dos
cientos pe^os según los casos que impcdrá el Goberna
dor Civ i l de la provincia. L a remeidenci en dichas fal
tas y los actos de desobediencia maroaa, se cast igarán 
con multas especiales que impondrá la lisma autoridad, 
prévia la instrucción de expediente o los necesarios 
informes para el completo esclarecimieio de los hechos 
y con audiencia del concesionario. Las'esoluciones del 
Gobierno Civil de la provincia serán dinmediato cum
plimiento, pero son apelables al Gobirno General de 
las Islas y aun las de éste al Gobiern de S. Mi. 

34. Esta concesión se entiende heca sin perjuicio 
de tercero y dejando á salvo los inteises particulares. 
Los agraviados liarán valer sus reclamciones ante los 
Tribunales ordinarios, sin intervencior de los agentes 
administrativos, y sin responsabilidad pra el Estado. 

35. E l servicio que comprende estaconcesion es de
clarado de uti l idad pública. 

36. Para el servicio de la explota;on de la l ínea 
se establecerá un telégrafo eléctrico ó pr lo menos un 
teléfono, pudiendo ut i l izirse al efecto U postes telegrá
ficos del Estado para la colocación eoello de un solo 
hilo, con arreglo á las instrucciones ue dicte la Ins
pección general de Comunicaciones. 

Manila 10 de Junio de 1884.—R. I i i z Mar t ínez . 3 

vi» _ 
ĵ-o con pérdida siempre de la fianza, como 

¿go de caducidad. 
el concesionario abandonase la explotación 
aopo de seis meses, el Estado podrá t ambién 

aeada la concesión con los efectos de la 
Btlérior. 
los casos de caducidad, podrá reclamar el 
io por la vía contencioso administrativa con-
n en que se declare dicha caducidad, íiján-
(o el té rmino de dos meses, contados desde 

llaraciou se le baga saber para usar de esta 
,ro si pasado dicho término, no se hubiese 
la reclamac on, no cabrá recurso alguno con-
;i de caducidad, considerándose és ta desde 

|ine y ejecutoria. 
concesionario nombrará un representante do-

LMauila , que en caso de ausencia reciba las 
¡ones oficiales que se le dirijan. Si se faltase 
jeesionarío á esta condición, ó su represen-
illase ansente del punto de su residencia, 
toda notificación con tal que se deposite en 

,ia del Gobierno Civ i l de Mani la , 
explotación se verificará con sujeción á los Re-
que para este servicio proponga el concesio-
ijje hab rán de someterse á la aprobación del 
r Civil de la provincia, el n ú m e r o de espedi-
hora de salida de cada una de ellas, la ve-

marcha de los trenes, los puntos de es-
cruzamiento y demás circunstancias del servi-

4blecerán del modo que crea m á s conveniente 
oüario, previo el asentimiento del Ingeniero 
déla inspección y la aprobación del Gobernador 
aciáudose al público con la debida ant ic ipación 
pcion que se introduzca en el servicio; pero 
tomarse en cuenta para fijar la velocidad de 
ms trenes que la media no deberá esceder 

Klómet ros por hora, en tanto que la expe-
ííla explotación no determine la conveniencia 
B de a lgún aumento y la posibilidad de con-
• perjuicio para el vecindario establecido á 

calzada n i para el ordinario t ránsi to por 

B tarifas provisionales máx imas serán de 75 
peso, ó sea de doce cuartos, por asiento 

Kclase en una de las tres secciones en que 
idida la l ínea, y de veinte cént imos de peso por 
ioto en el trayecto total de 375 diez mi -
sea seis cuartos por asiento de segunda en 

p, y de 10 cént imos en el trayecto completo, 
iose que los viajeros de esta l ínea abonarán 

T[a mitad de los precios establecidos por el 
condiciones en las de los t ranvías de Manila, 
le el empalme sea directo é inmediato. Los | 

j i encargos pagarán 25 milésimos de peso 
1 siempre que su peso no esceda de 30 kilógra-
volúmeu de 0'30 metro cúbico, pagando los 
de este l ímite a razón de 15 cént imos de peso 

la y ki lómetro. 
fas máx imas definitivas se fijarán por el Go
les cinco años de principiarse la explotación 

beia del concesionario y podrán ser revisadas 
modificación, con la misma formalidad, en pe-
cinco años . 
concesionario se obliga á conservar la vía afir-
la zona comprendida entre las barras carriles 
más cincuenta cent ímetros de cada lado y en 

teuer que reponer los materiales lo hará por su 

Pi por fuerza mayor hubiese necesidad de ocupar 
]& ó eventualmente la vía públ ica ó si esta la 
N dueño de alguna finca urbana ó rura l que 
hbras urgentes ó indispensables prévia la debida 
fion del Gobierno Civ i l de la provincia ó del 
•úento de Manila, según los casos, el concesionario 
rya no tendrá por ello derecho á reclamar in-
JTOQ por perjuicios en la explotación, 
p concesionario no tiene derecho á reclamación 
PQ concepto de daños y perjuicios por los des-
Nerioros, reparaciones y cambios que en las 
«b' ¡es propias del t ranvía, causen los trabajos 
y do reparación y conservación que en la super-
3Qbterraueainetlt)e al pavimento de la v ía se eje-

Malquiera de los ramos de la Admin i s t r ac ión . 
oóo tendrá derecho á Indemn zacion por las va-

p .^e en el trazado de las l i r i a s resulten preci-
Wo de la Adminis t rac ión y 1 Í sean aprobadas 

de las calles, plazas y cf. Izadas, 
los casos de incendio, queda de hecho sus-

!a circulación por el t ranvía dentro de la zona 
r^ioQ y maniobra del incendio ó que fije la auto-

8,1:1 derecho á indemnizaeion de ninguna clase; 
tarüpoco le hab rá en los casos en que por con-

alteración del órden público no pueda cir-
L ^Uvia por los destrozos ú obstáculos que se ha-
' ta(io y colocado en el t ranvía ó en la vía pública. 

A L C A L D I A M A Y O R D E A Í B A Y . 
R e l a c i ó n nomina l de ios jugadore aprehendidos 

por la Guard ia C i v i l . 
Casero. Vicente Estur, ind io , casdo, de 43 a ñ o s 

de edad, vecino de Jub^.n, 4 pesos i e mul ta . 
Jugador. Fel ipe OaraposHuo, i d . i d . , de 67 i d . 

de i d . , na tura l y vecino de i d . , 2 i . 
Idem. J o s é Mendoza, mestizo sagley, i d . , de 56 

i d . de i d . , i d . i d . de Oasiguran, 2 i . 
Idem. - Venancio de R a m ó n , indi), i d . , de QS i d . 

de i d . , i d , id de Sorsogon, 2 i d . 
I dem —Telesfora Huca, i d . , i d . , »e 4 0 i d . de i d . , 

i d . i d . de Casiguran, 2 i d . 
Idem. Angelo E s p e r á n z a t e , i d . , Soltero, de 35 

i d . de i d . , i d , i d . de Magallanes. 2 i d . 
I d e m . — A n g e l a de los Santos, i d . casada, de 62 

i d . de i d . , i d . i d . de i d . , 2 id. 
Idem. Potenciana Labore , i d . , É.', de 35 i d . de 

i d . , id . i d . de Juban, 2 i d . 
Casero.—Juan inson, na tu ra l de!kIalilipot y resi

dente en Camal ig , casado, de 43 añOá| de edad, 
10 í d e m . 

J u g a d o r . — A n d r é s Bono, casada na tu ra l y ve
cino de esta Cabecera, de 39 id . deid. , como r e i n c í 
dente, 10 id . 

Idem. Mateo A r a g ó n , indio, i d i d . id. de Ca-
malia-, de 45 id . de id . , 5 i d . 

í d e m . --Juan Rafael, i d . , id. , de 29 i d . de í d e m , 
i d . de Oas y residente en id . , 5 u. 

I d e m . — C e d l i o V i bar, i d . , i d , d 45 i d . de idem, 
i d . y vecino de id . , 5 id. 

Casero .—Toribio Dangalan, id , v iudo, i d . i d . de 
Sorsogon, de 64 id . de i d . , 10 id 

Jugador .—Juana Dagna lan , id. id . , de 35 i d . de 
i d . , i d . i d . de i d . , 5 i d . 

idem. C i r í a c o Flores, i d . , soltro, de 25 i d . de 
i d . , i d . i d de i d . , 5 i d . 

Casera.—Lucia ^iat , i d , n a t n r l y vecina de L i 
b ó n de 30 i d . de id . , soltera, l O í d . 

Jugadora .—Ursula Ros Miro, ú , casada, de 28 
i d . de i d . , maestra de ins t rucc ión p r imar i a del pue
blo de i d . , 5 i d . 

Idem. —Paulino Avi l a , i d . , soltro, de 26 i d . de 
i d . , na tura l y vecino de i d . , 5 ic 

Idem.—Cata l ino Sabuntoc, id . , casado, de 82 i d . 
de i d . , i d . i d . de id . , 5 i d . 

I d e m . — H i g i n o Sayson, i d . , v i u o , de 32 i d . de i d . , 
i d . i d . de i d . , 5 i d . 

Idem. Emi l i ano Sas ís , i d . , setero, de 28 i d . de 
i d . , i d . i d . de i d . , 5 i d . 

I dem.—Marga r i t o V á z q u e z i d . casado, de 28 i d . 
de i d . , i d . i d . de i d . , 5 i d . 

Casero.—Gregorio F u c a l , i d . i d . , de 46 i d . de 
i d , i d . i d . de Bulusan, 10 i d . 

Jugador.—Santiago Fu lo , i d . , i d . , de 36 i d . de 
i d . , i d . de Bulusan, y residente en e l pueblo de 
Labezares de la p rov inc ia de Samar, 5 i d . 

Idem.—Beni to Gapid, i d . , soltero, de 25 i d . de 
i d . , i d . i d . de i d . , 5 i d . 

I d e m . — V a l e n t í n Galpo, i d . , i d . , de 17 i d . de i d . , 
n a t u r a l y vecino de id . 5 i d . 

Idem.—Pedro Garosta, i d . , i d . , de 17 i d . de i d . 
na tu ra l y vecino de i d , 5 i d . 

Casero.—Bibiano Ciar te , i d . , casado y Cabeza de 
barangay del pueblo de G u í n o b a t a n 6 meses de 
destierro. 

Jugador .—Fel ipe O pe n í a , i d . , na tura l y vecino 
de i d . , soltero de 25 a ñ o s de edad, 10 p e s o í de 
mul t a . 

Idem.—Vicen te B e t ú n , i d . , i d . de esta cabecera 
y residente en la misma empadronado en Bacon , 
i d . , de 27 i d , de i d . , 10 i d . 

I d e m . — Agustín Oscias, i d . , i d . y vecino d é G u í 
nobatan, casado, de 27 id . de i d . , 10 i d . 

Idem. - C a l i s t r o Llander , i d . , i d . i d . de Oamal ig 
y residente en i d . , de 28 id . de i d . , 10 i d . 

í d e m . — . A n a s t a s i o Montero, i d . , i d . i d . de i d . , ca
sado, de 25 i d . de i d . . 10 i d . 

Idem.—Regino Orense, i d . , i d . i d . de i d . , i d . , de 
30 i d . de i d . , 10 i d . 

Casero.—Mariano Dionson, i d . , i d . , de 32 i d . d é 
i d . , na tu ra l y vecino de Sorsogon, 10 i d . 

Jugador.— Alberto P o r i ñ o , i d . , i d . , de 50 i d . de 
i d . , 10 i d . 

Idem.—Fel ic i ana Laguard ia , na tu ra l y vecina de 
i d . , casada, de 3 1 i d . de i d . , 5 i d . 

Idem.—Juana Fe^ajo, i d . i d . de i d , i d . , de 2 1 
i d . de i d . , 5 i d . 

Idem.—Juana Escober, i d . i d . de i d . , i d . , de 29 
i d . de i d . , 5 i d . 

Casera.—Indalecia Pitas, i d . i d . de L igao , i d . , de 
48 i d . de i d . , 5 i d . 

Jugador.—Servando Bobay, i d . i d . de i d . , soltero, 
de 50 i d . de i d . , 3 i d . 

Idem.—Pedro A v i l a , i d . i d . de i d , , casado, de 3 1 
i d . de i d . , 3 i d . 

I d e m . — V a l e n t í n Borras, i d . i d , de i d . , i d . , de 50 
id . de i d , , 2 i d . 

Idem.—Saturn ino Buison, i d . i d . de A r é v a l o , de 
l a provincia de I l o i l o y avecindado en i d . , i d , , de 
45 i d , de i d . , 3 i d . 

I d e m , — G e r ó n i m o Man laqu i t , i d . i d . de i d . , sol
tero. 2 i d . 

Idem, - Juana Pi la r , i d , i d . de i d . , v iuda , de 4 0 
i d , de i d . , 3 i d . 

Casero. dariano Borras, i d . i d . de Baao de l a 
provincia de Camarines Sur, casado, de 45 i d . de 
i d . , 20 i d . 

Ju -ador ,—Anae l Mal inao , i d . i d , de Ligao , sol
tero, de 36 i d . de i d . , 5 i d . 

I d e m . — F é l i x Ha in , i d . i d . de Nabua de l a p r o 
v inc ia de Camarines Sur y residente en i d , , i d , , de 
35 i d , de i d . , 5 i d . 

I d e m . — E s t e f a n í a Tambo i d . i d . de Baao de l a 
id . de id . i d . en i d . , casada, 5 i d . 

I dem,—Maximiano de l a Fuente, i d . i d . de i d . , 
soltero, de 25 i d . de i d . , 5 i d . 

Idem. - Alberto P u r i ñ o , i d . i d . de L e g a s p í , resi
dente en Sorsogon, casado, de 48 i d . de i d . , seis 
meses de destierro. 

Idem.—Mar iano Dionson, i d . i d . de Sorsogon, ca
sado, de 32 id . de id . , seis i d . 

Casero . - -Ventura S e d ó l a , i d . de Mal inao , residente 
en Legas i , viudo, 4 pesos de mul ta . 

Jugador—Anas tas io Taboro , i d . i d . de Vi rae , sol
tero, de 22 i d . de i d , , 2 i d . 

Idem,—Dion i s i a Taboro , i d . i d . de i d . , de 30 i d . 
de id . , 2 i d . 

Idem.—.iuan Vargas, i d . i d . de i d . , soltero, d e 25 
i d . de i d , , 2 i d . 

í d e m , — J n a o Tabor, i d . i d . de i d . , casado, de 25 
i d . de i d . , 2 id . 

I d e m . — J t r m l i l a r i o , i d . i d . de L igao , soltero, de 
30 i d . de i d . , 5 id . 

I d e m . — F r a n r sco M o l i n a , i d . i d . de i d . , casado, 
de 55 i d . de ÍL, 5 i d . 

í d e m , — C l e m - n t e Pat iam, i d . i d . de i d . , de 25 
i d . de i d , 5 i d . 

I dem. - G r e g o r i o Leonor, i d . i d . de i d . , casado, 
de 25 i d . de i d . , 5 i d . 

Idem.—Juan Pat iam, i d . i d . de i d . , soltero, de 
18 i d . de i d . , 5 i d . 

C a s e r o . — S í s e n a n d o L a d í s l a , i d , i d , de Sorsogon^ 
casado, de 25 i d . de i d , , 6 i d . 

Jugador ,—Marcel ino Lacheca, i d . i d . de i d . , i d . , 
de i d . de i d . , 3 i d . 
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J u g a d o r . — D á m a s o G rigon, i d . i d . de Juban, casado, 
residente en i d . , 3 i d . 

Idem.—Benedic to Latusa, i d . i d . de i d . , i d . , de 
33 i d . de i d . , 3 i d . 

Idem.—Jacinta Ladines, i d . i d . de i d . , v iuda , de 
4 4 i d . de i d . , 3 i d . 

I d e m . — A n d r é s Buensalida, indio , casado, de 30 
i d . de i d . , na tu ra l y vecino de Tabaco, 2 i d . 

I d e m . — J u l i á n L o c a r í a , i d . , soltero, i d . i d . de Cag-
saua, de 23 id . de i d . , 2 i d . 

Idem. - Gregor io Seba, i d . , i d . , i d . i d . de i d . , do 
22 id . de i d . , 2 i d . 

A l b a y 20 de Febrero de 1884—Beney to . 

C O M I S I O N F I S C A L . 
D . Alvaro Barón , Teniente de Navio de primera clase 

de la Armada segundo Comandante de Marina y Juez 
Fiscal de la sumaria averiguación de los méritos con
traidos por el Alcalde mayor de Mindoro y sus su
bordinados en el salvamento del bergantín goleta «Ca
tal ina.» 
Por el presente y según derecho que me conceden las 

Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á los llamados Alejandro Malaluan, Guillermo Apo
linar, Vicente de los Santos y Pedro de Castro, soldados 
que fueron del Cuerpo de Carabineros de estas Islas, 
residentes al parecer en Batangas. para que en el tér
mino de diez dias, á partir desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capi
tal , comparezcan en esta Fiscal ía y Capi tanía de Puerto 
de Manila, á declarar como testigos en la sumaria de 
referencia. 

Manila 14 de Junio de 1884.—Alvaro Barón , Ju l io 
Dominguez. 3 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 
de la Armada, segundo Comandante de Marina y Juez 
Fiscal de la sumaria n ú m . 596 con motivo de la va
rada del vapor "Manila ." 
Por el presente segundo edicto y según derecho que 

me conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y em
plazo á les tripulantes que fueron del vapor "Mani la" 
el 20 de Octubre de 1882, cuyos nombres se ignora, 
pero que sí u n t ímunel , seis grumetes y dos fogoneros 
y á los pass-geros que conducía dicho buque que tam
bién se ignora sus nombres en la espresadn fecha para 
esta Capitfil procedentes de Guagua'provincia de la Pam-
panga, para que en el término de veinte días, compa
rezcan en esta Fiscalía y Capi tanía de Puerto de Manila, 
á partir desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
qfieinl á declarar como testigos en la sumaria de refe

rencia. 
Manila 14 de Junio de 1884.—Alvaro Barón, Jul io 

Domínguez . 3 

D. Alvaro Bfiron. Teniente de Navio de primera clase. 
Juez Fiscal de la sumaria con motivo de la muerte 
de varios tripulantes del bergant ín goleta, «Angel.» 
Por el prefente segundo edicto y según derecho queme 

conceden las Peales ordenanzas, cito, llamo y emplazo á 
los llamados Juan Villegas, timonel; EugenioPacamo, gru
mete; Martirio Eepolido, grumete; Juan Alfaro, grumete; 
y Diego Flores, cocinero, respectivamente de la dotación 
del bergantín goleta «Angel», para que en el término de 
veinte dias, á parlir de la publicación de este edicto, 
comparezcan en esta Fiscal ía y Capi tan ía de Puerto de 
Manila, á declarar como testigos en la referida sumaria. 

Manila 11 de Junio de 1884.—Alvaro Barón.—Secre
tario, Jul io Dominguez, 2 

D . Ar tu ro Llopis y Puig, Comandante de Ejército, 
Teniente de Navio de la Armada, Ayudante de la 
Capitanía de Puerto de Manila y Juez Fiscal de la 
sumaria, que se instruye en la misma, contra Ga-
vino Ecqne y otros, por robo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y úl

t ima vez, á los individuos Simplicio Manzano, y al nom
brado Catalino, naturales respectivamente de Balayan y 
Baoan, provincia de Batangas, piloto y bogador que 
fueron del casco n ú m . 1853; á Felipe de León , natural 
de Sta. Cruz de la provincia de Manila y á los bogado
res que fueron del casco n ú m . 1498 llamados Sisenando, 
Jul io, Pedro, y Apolinario, todos con el apellido Estre
llas, para que por el t é rmino de quince dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezcan en esta Comandancia de 
Marina y Capi tanía de Puerto de Manila, á contestar á 
los cargos que contra ellos resultan de la precitada su
maria. 

Manila 11 de Junio de 1884.—Arturo Llopis.—Secre
tario, J o s é de los Eeyes. 2 

Don Eamon Hernández Pérez de Tagle, Alférez agregado 
al Eegimiento de Infanter ía Iberia n ú m . 2, y Fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 
Hab iéndose ausentado de esta Plaza donde se encuen

tra de guarcion el soldado de la sesta compañía de 
dicho Regiconto, Diego Bautista y Bocado, natural del 
pueblo de Bs, provincia de Isla de Negros, á quien es
toy sumarian) por el delito de segunda deserción. 

Usando deas facultades que conceden las Reales or
denanzas enjstos casos á los Oficiales del ejército; por 
el presente pmer edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado?eñalándole el cuartel de la Luneta de esta 
Plaza, donde eberá presentarse dentro del t é rmino de 
treinta dias, contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar ss descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalad< se le seguirá la sumaria y será senten
ciado en rebela por el consejo de guerra competente. 

Manila 10 c Junio de 1884. —Ramón Hernández . 2 

D . Pedro de liegas y Tobar, Alcalde mayor y Juez de 
primera iü^meia del Juzgado del distrito de Toudo, 
que de esta.en el actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrit( Escribano doy fé. 
Por el presite cito, llamo y emplazo al procesado 

Chino infiel am-Piaco, natural de Emuy en China, 
soltero, treint años de edad, vecino de Tambobo, de 
oficio de cocin<o, no sabe leer n i escribir; para que por 
el té rmino de reinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente enaste Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resulin en la causa núm. 2035 seguida por vio
lación, aperc iüo de no verificarlo se sus tanciará dicha 
causa, en su asencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que en derechchubiere lugar. 

Dado en Todo y oficio de m i cargo á 11 de Junio de 
1884.—Pedro e Iruegas.—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custoio. 3 
/ 

Por providecia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito, dictada e la causa n ú m . 5765 contra D . J o s é Ló
pez por desacat á la autoridad y desobediencia, se cita, 
llama y emplai al testigo Arcadio Guevara, indio, ca
sado, de veintin año de edad, natural y vecino de este 
arrabal, de ofi(0 jornalero y cuadrillero actual del gre
mio de naturals de este dicho arrabal de Binondo, para 
que por el terrino de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presero en este Juzgado para prestar declara
ción en dicha ausa, apercibido que de no verificarlo, 
le pa ra rán los )erjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 11 e Junio de 1884—Gonzalo Reyes. 2 

Por disposicio del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza á los cónyuges López 
Marcos y Leorua Salonga, vecinos del arrabal de San 
Miguel, y i'e ofiio cigarreros, para que en el té rmino de 
treinta dias, catados desde la inserción de la citación 
en la Gaceta ofiial, comparezcan en el J u z ü a d o del re
ferido distrito, lara ser notificados del auto recaido en 
las diligencias sbre hurto, apercibidos que de no verifi
carlo en el t é rmio designado, se celebrará el juicio man
dado en ausencii y rebeldía de los mismos. 

Manila y ofici de mi cargo á 13 de Junio de 1884. 
—Numeriano Aciano. 2 

Por el presentí y en cumplimiento de auto dictado en 
las diligencias soVe cumplimiento de un exhorto del Juz
gado de las Afueis de Barcelona, se sacará á la venta en 
pública subasta ypor el martillo de D. Federico Calero, 
y en los dias 19,20 y 21 del actual y en lotes que aco
modan á los coupradores una partida de járcia de cá
ñ a m o blanco y ajuitranado al precio de doce pesos el 
quintal , otra de ferro fundido en lingotes marca «Cal-
dor» á un peso ciicuenta cént imos el pico: Otra de des
perdicios de aJgod«i no labado á ocho pesos el quintal, 
y otra partida de orreas de cuero seco á setenta y cinco 
cént imos la libra, irviendo los precios indicados, de tipo 
y en progresión asendente, debiendo verificarse la venta 
en su establecimieto en la Escolta de 9 á 12 de sus 
m a ñ a n a s en los dis indicados. 

Manila 10 de Jinio de 1884.—Manuel Blanco. 2 

D . Gaspar Castañi, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de est provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fu cienes, los infrascritos testigos acom
pañados que actún, dan fé. 
Por el presente, ito y llamo al testigo Florencio Mar

t i n , indio, soltero, Btural de Baliuag y vecino de San 
Miguel de Mayumo,de diez y siete años de edad, de ofi
cio labrador y empdronado en la Cabecería que desem
p e ñ a D. Sisenando )ason, para que por el té rmino de 
nueve dias, á contal desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á presar declaración en la causa n ú m e r o 
4980 contra T o m á s lingo por incendio, parándole los 
perjuicios que en d^echo haya lugar en caso contrario. 

Dado en la ca?> leal de Bulacan diez de Junio de 
1884.—Gaspar Cas táo .—Por mandado de su Sría., Ja
cinto lea siano, Cárlos flores. 3 

Por el presente, cb y llamo á los testigos Angela 
Rivera, india, casada natural y vecina de Baliuag y á 
un llamado Dequeng,residente en San Rafael, pueblos 
de esta provincia, pan que por el té rmino de nueve 
dias, á contar desde eta fecha, se presenten en este 
Juzgado á prestar decaracion en la causa n ú m . 4920 
que se instruye contra A n a García por lesiones, parán

dole los perjuicios que en derecho haya l , 
contrario. 

Dado en la Casa Real de Bulacan a 9 J 
1884—Gaspar Cas taño .—Por mandado de 
cinto Icasiaoo, Cárlos Flores. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿j, 
de treinta y nueve años de edad, de oficS 
estatura y cuerpo regulares, color moreno 
cejas escasas, y ojos azúles; y á Mariano 
de treiuta y seis años de edad, de oficio] 
estatura alta, cuerpo regular, color moreno, 
ñas , cejas negras, ojos azúles y con uoaJ 
cuello, y procesados en la causa núm. 498 
truye por fuga, para que por el término d( 
á contar desde esta fecha, se presenten en 
ó en la cárcel pública del mismo á conté 
derse de los cargos que les resultan de la r 
pues de hacerlo así, les oiré y administra 
en otro caso, sustanciaré la misma en su a_ 
beldía, parándoles los perjuicios que ea | 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan 10 de 
—Gaspar Cas taño .—Por mandado de su » 
Icasiano, Cárlos Flores. 

Por el presente, cito y llamo al testigo Trai 
vecino del pueblo de S. Miguel de Mayum 
por el término de nueve dias, á contar 
cha, se presente en eete Juzgado á prestal 
en la causa n ú m 4971 que se instruye coiJ 
leño de Silva por incendio, parándole los 
en derecho haya lugar en caso contrario. 

Dado en la casa Real de Bulacan á diezd 
m i l ochocientos ochenta y cuatro.—GasparCa 
mandado de su Sría., Jacinto Icasiano, Gm 

D . Rafael Atienza y Ramí rez Tello, A l c | 
Juez de primera in«tancia en propiedad 
vincia de Nueva Ecija que de estar en 
ciclo de sus funciones, yo el infrascrito Escn^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo porl 

vez al procesado ausente Felipe Tubias, 1 
de Alaminos de la provincia de Zarnbal l 
Anao, de la de Tarlac, soltero, labrador, de c u | 
de edad, de estatura baja, cuerpo regular, 
ojos negros y color moreno, para que en di 
treinta dias, contados desde esta fecba, sei 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar l(g 
contra el mismo resulta en la causa núm. 391 
y lesiones, pues de hacerlo así le oiré y sf 
justicia y de lo contrario, seguiré el juicio 
cía y rebeldía, pa rándo le el perjuicio que en dc| 
lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 9 I 
1884.--Rjif^el Atienza. —Por mandado de s 
taimo O. Airoso. 

D . Estanislao Cháves y Fernandez Vi l l a , Alej 
y Juez de primera instancia de esta provio 
gasinan, actuando con nosotros los testigô  
ñados por falta de Escribano damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ai 

rote Quílino, para que en el té rmino de tre| 
se presente en los Estrados de este Jnzo 
cárceles de esta Cabecera para contestar los i 
contra él resultan en la causa, n ú m . 7955 sef 
tra Juan Carza y otros por hurto, que de liacdj 
le oirá y guardará justicia ó de lo contrario,;! 
rará rebelde y contumaz; entendiéndose con lo!| 
del Juzgado las ulteriores diligencias que sep 
respecto al mismo y parándole los perjuicios!) 
ticia haj'a lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á vein^ 
| Mayo de 1884.—Estanislao C h á v e s . - P o r man(Ü| 

Sría . , Pastor 8. Santos, Francisco Palisóc. 

D . Eduardo Rodr íguez Morini , Alcalde niflyORJ 
primera instancia de este distrito de Iloilo, 
tar en el actual ejercicio de sus funciones, y0( 
crito Escribano público doy fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y empl^fj 

sola vez á los que se crean con derecho á los1*] 
jados por D . Bernardo Montehermoso, natural í| 
del pueblo de Miagao, de esta provincia que 
testado, para que comparezcan á deducirlo eojj 
gado dentro del t é rmino de treinta dias, c o n ^ 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
en la inteligencia de que si no lo hacen, les 8 
perjuicio que haya lugar; pues así hé proveído «J 
de hoy en los autos de abintestato del referidol»j 
meso, promovidos por D. Saturnino Jiz de Ortefl 
apoderado de la viuda doña Gertrudis MeuendeZJ 

Dado en la Cabecera de I loi lo, á cinco de 
1884—Eduardo Rodr íguez .—Por mandado de 
Vicente Franco. 

• 
Imprenta da Amigos del País, calle de Anda n1'1"1' 


